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PROYECTO LEY QUE ESTABLECE LIBRE 

DESAFILIACIÓN DEL SISTEMA PRIVADO 

DE PENSIONES (SPP) Y SISTEMA 

NACIONAL DE PENSIONES (SNP). 

La Congresita de la República que suscribe CECILIA GARCÍA RODRIGUEZ, 

integrante del Grupo Parlamentario Podemos Peri, en ejercicio del derecho de 

iniciativa en la formulación de las leyes que le confiere el artículo 1070  de la 

Constitución Política del Perti y los artículos 740  y  750  del Reglamento del Congreso 

de la República; propone el siguiente proyecto de ley. 

FORMULA LEGAL: 

El Congreso de la República; 

Ha dado la Ley siguiente: 

"PROYECTO LEY QUE ESTABLECE LIBRE DESAFILIACIÓN DEL SISTEMA 

PRIVADO DE PENSIONES (SPP) Y SISTEMA NACIONAL DE PENSIONES (SNP)" 

Artículo 1. Objeto de la iniciativa 

La presente ley tiene por objeto establecer la libre desafiliación del Sistema Privado de 

Pensiones - SPP o del Sistema Nacional de Pensiones - SNP y el reconocimiento total 

de aportes. 

Artículo 2. Modificación el artículo 5 del Texto Único Ordenado del Texto Único 

Ordenado de la Ley del Sistema Privado de Administración de Fondo de 

Pensiones -SPP, aprobado por Decreto Supremo N° 054-97-EF 

Modificase el artículo 5 del Texto Único Ordenado del Texto Único Ordenado de la Ley 

del Sistema Privado de Administración de Fondo de Pensiones -SPP, aprobado por 

Decreto Supremo N° 054-97-EF Con la siguiente redacción: 

"Afiliados a sistemas administrados a ONP 
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